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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No 118 DEL 08 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que fue formulado recurso de 

apelación contra el auto del 7 de julio de 2022, que resolvió la excepción previa. 

 

Manizales, agosto primero (1) de dos mil veintidós (2022).  

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No 118 DEL 08 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:   DECLARACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL 
Demandante:   MARINA GUTIERREZ GÓMEZ 
Demandados:   CATALINA NARANJO GUTIERREZ Y OTROS 
Radicado:   17001-31-03-003-2020-00099-00 
Sustanciación:  583   
 

 

 

Seria del caso entrar a resolver sobre si se concede el recurso de apelación presentado contra 

la providencia del 7 de julio de 2022 que resolvió la excepción previa presentada por el curador 

ad litem de los herederos indeterminados del codemandado Libardo Zuluaga Soto, sino fuera 

porque la providencia en mención, no se encuentra contemplado en el artículo 321 del Código 

General del Proceso, ni en norma especial, como susceptible de recurso. 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se concede el recurso de alzada interpuesto contra la 

providencia del 7 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  
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